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SECRETARIA COMÚN 
CONSTANCIA DE ENVIO DE PIEZAS PROCESALES 

AUTO 056 DE 30 DE ENERO 2023 
PRF 2021-39274 

 

En San Juan de Pasto, el 01 de febrero de 2023, el suscrito secretario Común de la 
Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de Nariño, hace 
constar que en fecha 01 de febrero de 2023, la Dra. Yolanda Elizabeth Jurado Melo, 
compartió en One Drive copia de piezas procesales del expediente de la referencia, 

solicitadas por: la señora Nilsa Roció Villota Rosero, a los correos:   
 

 undefined:ruka307@hotmail.com, ruthamalfi@ruthamalfi.com,      

r.abogadosconsultoresyasesores@gmail.com, con copia al correo del suscrito.  

 
Verificado el contenido de la carpeta compartida, se deja constancia que se pueden 

visualizar 2 carpetas con 46 y 02 elementos, de los cuales se verifica permiten 

acceso a su contenido. 

Se anexa las imágenes que dan cuenta de lo certificado: 

 

 

undefined:ruka307@hotmail.com
mailto:ruthamalfi@ruthamalfi.com
mailto:abogadosconsultoresyasesores@gmail.com
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Quien Certifica: 

 

 

 

OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS  

Secretario Común Gerencia Nariño 

 
Revisado por:  

Proyectado por: Mariaj. C 

  

NOTA. En cada caso habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 

610 de 2000, respecto de la RESERVA a que está sometida la actuación en PRF.  


